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Se hizo público que las Córtes, en sesion secreta, ha- da las Córtes, y de otras muchas cosas de esta naturaleza, 
bian resuelto: primero, que la comision nombrada para esa- que precisamente deben ocupar diariamente R aquel Minis- 
minar las causas de notorio atraso pendientes en los tri- terio, y tienen mas íntima conaxion con la prosperidad 
bunalos de Cádiz J 1~ Isla, pudiese pasar á las cárceles y nacional. 
demás prisiones, aunq’:e sin aparato ni formalidad de vi- El Sr. MARTINEZ: Yo entiendo que cuando ocurra 
sita, y solo con el objeto de ver y oirá los presos, descu- un caso como el presente, el Gobierno debe designar el 
brir mejor les abusos que hubiese, y prop3ncr despues á Ministro que ha de presentarse á V. M., fijando una regla, 
S. M. con más conocimiento lo que convenga pare rame- para que cuando uno de ellos nada tenga que exponer, 
diarlos; segundo, que la absoluta publicidad se entendie- venga el inmediato. 
se del resultado de lo que obrare dicha comision; tercero, El Sr. OLIVEROS: Repito lo que dice el Sr. Argiie- 
que quedase B juiaio de la misma comieion la csliticacion Ileq, y extraño mucho que el Ministro de Gracia y Justi- 
de las causas retrasadas que merezcan visita, J que para 1 cia no tenga de qué dar cuenta, estando á su cuidado el 
distinguirlas pudiesen inspeccionar las demás que jltzga- j gobierno interior del Reino. Cuando todas las provincias 
sen necesarias, y cuarto, que se leyese en público e&a de- ’ estáo abrumadas, inada tiene que exponer? 4 Se han ea- 
terminacion para inteligencia de todos. i tablecido las juntas? @Ie ha dado cumplimiento B lan 6r- 

denes del Congreso? iEstá expedita la administracion de 
justicia? Todos eetos son puntos interesantes, de que debe 
dar cuents á las Córtes. 

Se di6 cuenta de un odcio del Ministro de Gracia y El Sr. MUfiOZ TORRERO: Señor, eate es un medio 
Justicia, el cual exponia, que no habiendo ocurrido nada indirecto de eludir Ia órden de V. M. de que vengan lon 
de nuevo que fuese digno de ocupar la atencion del Con- Ministros B informar del estado de los negocios de BU res- 
greso, desde que se presentó en 6 de Abril próximo pa- pectiva inspeccion. Si esto se consiente, se harb una coa- 
sado B hacer una desoripcion de! estado de 1s administra - tumhre , y no conseguiremos el fln que nos hemos pro- 
cion de justici*, orden J tranquilidnd de las provmciis, le puesto con aquella providencia ; y asi, soy de dictémen 
parecia no seria conforme á la mente des. M. que ocupase que vengan, nunque no aea máe que a decir que nada 
SU soberana atencion con su presentacion persona! en este ocurre. 
dia, en que, segun 10 acordado, le tocaba por BU turno, lo El Sr. ZORRAQTJIN : Rl motivo de ln venida de los 
que uo oh&nte ejecutaria en sesion pública 6 secreta, si Ministros, ea evitar la multitud de oficios con que se seos- 
las Córtes lo tuviesen por conveniente. Con este motivo, tumbra dar parte de los negocios. El de Gracia y Juati- 
dijo cia , en la Memoria que presentó, DO hizo sino indicar ai 

1 ~1 Sr. ARGUELLBS: No puedo menos de extrañar i en tal 6 cual parte habir 6 no Audiencia, su planta 3 au 
qne en las actuales circunstancias nada haya ocurrido que 
merezca la atencion del Congreso con respecto al Yinis- 

1 establecimiento, etc., en una palabra, nada. Lo que V. M. 
I se propuso con mandar venir á los Ministros, fu4 saber 

tirio de Gracia J Justicia, estando bajo la inmediata ins- originalmente el estado diario de las provincias; si se obe- 
peccion del encargado de su despacho todas las provincias decian las órdenee del Congreso, los obstáculos que eu- 
de la península y ultramar. Yo desearia que se informase contraban, 10s medios de removerloe, y lo demás con re- 
& v. M. del estado en que se halla la a~iministracion de lacion á su8 respectivos Ministerios. iY es posible que ~1 
jtwticia en bodaa ellas, del cumplimianto de loe decretos de Gracia y Justicia nada tenga que exponer, cotiendo 
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de SU cargo una dependencia tan dilatada ? De cualquie 
modo, soy del dictámen del Sr. Torrero, esto es, que ven 
ga, aunque nada tenga que decir. 

El Sr. ARGUELLES: Hago proposicion formal, aun 
que Sea por iniciativa, de que el Ministro de Gracia 
Justicia venga á dar cuenta á V. M. de 10 ocurrido .eu 1; 
provincias desde la instalacion del Congreeo , y que e. 
cuanto esté preparado para ello, lo haga principiando po 
la de Galicia, informándonos de cómo se ha reconocido 1 
autoridad de las Córtes, si sus decretos han sido obedeci. 
dos, etc. 

El Sr. PEREZ: Mientras no se deslgne á losMinistro 
lOS puntos de que han de informar, creo que nada adelanta, 
remos. El de Estado acaso no tendrá que decir, pues en 11 
deecripcion que hizo á Q. M., parecida á una de aquellar 
Con que principiaban los Mercurios, ya nos dió cuenta dl 
cbmo estaba el mundo. Yo, sin embago, creo que DO ler 
,puede faltar que decir. El de Gracia y Justicia, solo COI 
informar de lo que proponen J dicen los vireyes de Amé- 

rica, tiene con qué ocuparse y ocuparnos por mucho tiem. 
PO. Con la instrwcion sola del Conde de Revillagijedo, sf 
puede hacer una residencia al Ministro de Gracia y Justi. 

cia. Con que se le puede decir, que no se desean planer 
generales, sino que nos dé un conocimiento exacto, pro- 
fundo y circunstanciado de cada uno de los ramos de su 
administracion: de este modo no le puede faltar materia. 

El Sr. ARGÜELLES: La instruccion que incluia la 
proposicion por la cual se dispuso que se presentasen loa 
Ministros, manifiesta el campo dilatado que tienen para 
desplegar sus talentos en beneficio de la Nacion. El Mi- 
nistro de Hacienda de Indias, en mi juicio, eligió el me- 
jor medio para que enterado V. M. de todo Lo que perte- 
nece á su ramo pueda proceder con acierto cuando se 
ofrezca. En la primera Memoria, digna del mayor apre- 
cio, presentó á V. M. con conocimiento y tino el estado 
de las interesantes islas de Cuba y Puerto-Rico, prome- 
tiendo continuar de este modo en otra ocasion. Así debie- 
ra haber hecho el de Gracia y Justicia, dando á V. M. 
cuenta de los diversos ramos que estAn d su cargo, y ja- 
más le faltaria que decir. 

El Sr. TORRERO: iPor qué no ha venido á infor- 
marnos de los motivos que ha habido para variar contra 
10 mandado el formulario de la circulacion de loa decretos 
del Congreso nacional? He leido una céduIa del Consejo 
de Castilla, en que se publica el decreto que con motivo 
de la visita de cárceles expidieron las Córtes, relativa á 
que las Audiencias ejerzan libremente las funciones de su 
jurisdiccion en todos los negocios y causas que le compe- 
ten, J he observado con admiracion que tiene un formu- 
lario nuevo, que imagino será obra del Ministro de Gra- 
cia y Justicia. Este formulario es una contradiccion y un 
embrollo sumamente ridículo. LO que antes se hacia con 
laa drdeues del Rey, se quiere hacer hoy tambien con los 
deoretos del Congreso, siendo muy distintos unos de otros. 
El Consejo de Castilla se ha reducido 6 la parte puramen- 
te judicial, y nada tiene que VW ya COIl la parte E@CUti- 

va, 6 quien aorresponde la circulacion de los decretos. He 
notado además que en esta cédula no expresan como an- 
tes acon vista del fiscal;, y creo yo que seguramente ha- 
brá sid0 sin 8~ intervencion, pUeS de 108 reCbOS ptiiIlCipiOs 
que manifestó en gus dos dictámenes, acerca de lo :ocur- 
rido con el Obispo de Orense y el Marqués del Palacio, se 
infiere que no ignora que la autoridad suprema reside en 
el Congreso, y que jamás hubiera aprobado semejantes des- 
atinos. +r qué el Ministro de Gracia y Justicia no dá 
cuenta de esto? iQuién lo ha autorizado para esta nueva 
förmb? @Ra pregunta. gPer qué no se reparten los de- 

cretos de V. M. como se hacia antes? Ahora se envian al- 
gunos ejemplares á la Secretaría, y como no los vemos, 
ignoramos el modo como se publican. La publicacion de 
decretos y leyes debe hacerse por el Consejo de Regencia, 
J aquí se ha invertido el drden siguiendo el método auti- 
guo. (Se mandó traer de,la eecretaría la cédula, y se leyó.) 
Este es un abuso que no debe tolerarse, y es necesario 
que Q. M. tomeuna providencia. 

El Sr. CANEJA: No solo es un abuso, sino una con- 
travencion expresa á 10 dispuesto por el Congreso. El 25 
de Setiembre se estableció la fórmula con que se habian 
de circular las leyes, órdenes, decretos, etc., y es tanto 
más reparable el que no se observe, cuanto que habién- 
dose ofrecido poco despues una duda sobre este particular, 
ae consultó á V. M., quien determinó que se ejecutase co- 
mo se habia mandado. Ahora bien, ipara qué variarla? 
iCreer acaso el Consejo de Castilla que les órdenes de 
V. M. necesitan de su autorizacian ó consentimiento? 
iCreerá que eso podrá darles mayor peso? Señor, jamás 
creí que vivíamos en tiempos de tanta ignorancia é insu- 
bordinacion. Pero sobra todo, la conclusion de la fórmula 
es indecorosa. cQue así es mi voluntad., Buena razon pa- 
ra convencer á una nacion libre. Los españoles, Señor, se 
gobiernan ya por otras leyes que la voluntad de un hom- 
bre. 

Las que nos dirijan en adelante deben estar fundadas 
sn la razon, la justicia y la conveniencia pública. EI Con- 
nejo de Castilla es digno de reconvencion, por haberse en- 
trometido en lo que no le corresponde, segun lo decreta- 
io por Q. M. Sus atribuciones solo son ya las de un tri- 
Bunal de justicia. Y así, debe hacerle un cargo por la pu- 
,licacion de esa cédula, é informar el Ministro de Gracia 
y Justicia acerca de esto. 

El Sr. VILLAGOMEZ: El señor preopinante ha pro- 
lucido una especie, de la cual ha sacado varias alusiones, 
ieduciendo que el Consejo de Castilla ha contravenido á 
as drdenes de V. M. El Consejo de Castilla consultb para 
;aber si en las cédulas habia de poner Rey de Espaiia y 
ie las Indias solo, ó los demás dictados que se acostum- 
Iraba; este fué el objeto de la consulta, y no otro. Con 
Iue me parece que se injuria al Consejo de Castilla injus- 
;amente y sin fundamento: se le califica de malo todos los 
lias, pero hasta ahora no ha habido motivo para ello. 

El Sr. PRESIDE~E: Bastante se ha hablado ya so- 
)re este asunto, y volviendo al objeto de la discusion, pa - 
Ba que no pueda verificarse otra vez que el Ministro se dis- 
:ulpe con que no tiene materia de que informar 8 V. M., 
me parece pudiera decirse al Consejo de Regencia que el 
Congreso queria imponerse del estado en que se halla la 
mdministracion de justicia en todas 1s~ provincias, y aun 

si fuese posible en todos los pueblos, mayormente, cuan- 
do las circunstancias han contribuido al desórden que se 
advierte en ellos. En su Secretaría habrá un sinnúmero 
de solicitudes que se dirijen todas al bienestar de los súb- 
ditos de V. M. Hay corregidores nombrados por las jun- 
tas; otros nombrados por el pueblo; otros que ya han cum- 
plido, y no en todos hay el órden necesario, y esto causa 
grandes daños; pues es cierto que si los pueblos no tienen 
í la cabeza un corregidor 6 alcalde mayor enérgico y pa- 
triota, no adelantaremos cosa .alguna. De asta podrá to- 
nar conocimiento el Ministro, consaltando al del Consejo, 
i cuyo cargo se halle esta 6 aquella provincia, pues cada 
Ministro debe tener, y tenis antes, correspondencia con 
3x1s corregidores y jueces. 

~1 Sr. HERP~~RA: Segun el Ministro de Gracia y 

lusticia, todo estará arreglado; porque ai no me engaliio, 
.a filtima vez que 88 presentó aquí, di6 á enbexnkr 1” la 



administracion de justicia ostaba en todas partes perfecta 
mente dirigida, y en todas habia ór&n. 

El 8r. ANZR: Si el objeto de la venida del Ministr 
fué el que nos presentase un plan general, no hay neccsi 
dad de que vuelva; si fué para que nos impusiese del es 
tado de las provincias en particular, apoyo la proposicio 
del Sr. Presidente. » 

Leyóse la órden que se comunicó para que todos lo, 
sábados se presentase un Ministro; y habiendo hecho ob 
servar el Sr. A+-yi~eZ¿cs el vaeto campo que ofrecian lo 
términos de ella á los Ministros, para que no les faltas 
materia de quó tratar, fijó la siguiente proposicion, qul 
fué aprobada: 

«Que en conîwaencia de la raso!ucion da S. M. d 
27 de&larzo, el Ministro de Gracia y Just.icia informe : 
las Córtes en 10s dias que el Consejo de Regencia deter. 
mine sobre el estado de cada una de Iris provincias así el 
la Península com3 Ultramar acerca de los particulare, 
que indica dicha r*esolucion, comenzando el primer diI 
por el reino de Galicia., 

Manifestó el Sr. Del Monte que deseaba que el piibli 
co tuviese entendido que la razon de empezar por el rei- 
no de Galicia no indicaba el que en él hubiese ocurrid1 
novedad alguna que pudiese hacer dudar de la fidelidac 
de sus habitantes; y que él mismo estaba persuadido d 
que solo la situacion topográfica habia inclinado al eeíío, 
Argüelles 6 señalar aquel reino, en lo cual convino e 
mismo Sr. Diputado. 

A solicitud de D. Pedro María Garrido, oidor sema- 
nero en la Audiencia territorial, se concedió permiso al 
Sr. Lujan para que pudiese manifestar la certeza de al- 
gunos particulares, relativa á la sustanciacion de una 
causa pendiente en aquel tribunal. 

Aprobóse el clictámen que la comision de Premios dió 
acerca de una consulta que hizo el Consejo de Regencia, 
UI cual, á propuesta del subdelegado de rentas de Aya- 
monte, exponia que para premiar al sargento primero que 
fu8 del regimiento de húsares de Castilla D. Isidoro del 
IEio, herido en dos ataques delos muchos en que se ha- 
bla hallado con la division del general Ballesteros, de cu- 
gas resultas perdiú el brazo derecho, pudiera dársele pla- 
za en Ayamonte para que hiciese el servicio de depen- 
diente del resguardo, etc. 

Opinaba la comision que en premiq de los servicios 
de este benemérito sargento debia conferírsele la plaza 
indicada, diciendo al Consejo de Regencia psr punto ge- 
neral, que con preferencia etendiese para esta clase de des- 
tinos y otro3 para quz fuesen aptos, á militares que ea- 
tuviesen en este caso, tan acre;lores á la gratitud de la 
xacion, y li que los premie esta, por cuya libertad C in- 
dependencia han derramado su sangre. 

IQ virtud del dictámen de la comision, se accadió á 
la solicitud que en Ia sesion del dia 5 del corriente pre- 
sentó el Sr, Uria, declarando que «Tepic fueee titulado 
noble 9 leal ciudad* en atencion 5 10s distinguidos méri- 
bs contraidos por eu herúico vecindario y el de SuPuerto 
Stln Blas UU ia brillante 
eu que con tanta ;Ji:h 
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de su oprimida libertad, como consta de la Crac&z ex- 
traordinaria de Méjico de 12 dd k’ebrero, que proponia IB 
comirioo se leyese para conocimiento y satiafaccion del pú- 
blico, y la de ap&cs fiules espsñolw que con tanta ge- 
nerosidad y entusiasmo sostienen los derechos da la Na- 
cion y de nuestro legítimo Rey. 

Se dió cuenta de una exposicion del Tribunal de la 
Inquisicion del distrito, que Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia remitió el Consejo de Regencia, con una copia 
de la que hizo al mismo Consejo de Regencia D. Itai- 
mundo Ettonhard y Salinas, solicitando el restablcci- 
miento del Consejo de que es individuo; la brden que SC 
comunicó en su virtud; un informe que ùió el mismo 
Ettcnhsrd para manifestar la necesidad de restablecer cl 
Consejo, como la planta 6 que atendidas las circunstan- 
cias actuales pueda reducirse; las dos que tuvo hasta 
aquí; nómina de sueldos que gozan los empleados y co- 
pia de la consulta que hicieron á S. A. el referido Elten - 
har y D. José Amarillas, tambien Ministro del Consejo, 
para las plazas de consejero, fiscal y secretario. 

El Sr. Presidente propuso que este expediente pasase 
á la comision de arreglo de tribunales. Opusiéronse algu- 
nos Sres, Diputados, diciendo que no existia semejante 
comision. El Sr. Obz’spa de Calar’lorrn pidió que se tratase 
desde luego este asunto, inculsando la necesidad de rca- 
tablecer el Tribunal de la Inquisicion, y despues de otras 
vivas y breves contestaciones sobre el curso que se daria 
á este negocio, dijo 

El Sr. PEREZ: Deseo saber quiénes son los indiví- 
duos de que SB compone esa comision de arreglo de tri- 
bunales, pues traigo cncargw particulares da1 Santo Tri- 
bunal de la Inquisicion de Méjico, de quien tengo el ho- 
nor fie ser calificador y comisario. 

El Sr. POLO: Siendo yo Secretario y el Sr. Torrero 
Presidente, se nombró una comision á la cual se pasaron 
los expedientes sobre los consejos. 

El Sr. WARTINEZ: Esta comision se nombrd solo 
para ese negocio y no para los tribunalea en general. 

El Sr. PRESIDErUTE: El objeto de nombrar las co- 
nisiones es para proporcionar al Congreso un conoci- 
niento exacto de los negocios, prepararlos y ponernos en 
lisposicion de poder determinar sobre ellos. Sin esto au- 
iilio, perdemos cl tiempo y deepues de acalorarnos nos 
,xponemos á resolver sin el debido acierto. 

El Sr. ARGUELLES: Soy del mismo parecer que el 
ir. Presidente, y no dejo de admirar que al ver el giro 
;,ue ha tomado este asunto, se quiera eludir una diacu- 
IOII en que al fin se habrá de entrar. La prudencia, en 
ui sentir, exigia que no se hubiese traido este negocio 
,nte V. N. en un tiempo en que 1~ urgencia de los gran- 
ks asuntos que más conciernen á la salud de la Pátria 
eclaman exclusivamente toda su atencion; en un tiern- 
IO en que las pasiones, los intereses individuales, las 
airas particulares de cuerpos se chocan continuamente, 
’ luchan eotre sí. Momentos de calma, de otra tranqui- 
idad y bonanza que los que gozamosen el dia serian muy 
, propósito, y aun en vez del Congreso un Concilio na- 
ional pareceria más adecuado para semejante delibera- 
ion; más ya que por una fatalidad inconcebible se llama la 
tencion de las Cúrtes; ya que no se ha querido im tar rl 
ábio ejemplo que ee ha dado en ellas cuando sediscutiala 
bertad de imprenta, evitando est.a disputa, y manifes- 

mayor discrecion, juicio y tensatez al sefior 
wclstia en aiwlir por ayéud~ce 2 w~ueila ley 
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una declaracion análoga al presente negocio, que nn1 
discusion sobre esta materia no podria ser provechosa a 
objeto que se proponia; Ya que se ha despreciado, digo 
tan notatlle moderacion, delibérese en horabuena. La rna 
teria es árdua y grave. Su naturaleza es mista. Debe 
examinarse bajo todos aspectos, con la detencion y madu. 
rez propias da un Congrew nacional. Bsjo el eclesiásticol 
BJ disputable, como lo es bajo el político, tanto más, qw 
hasta el dia jamás se ha analizado un punto tan trascen- 
dental y de tanto influjo como ara necesario. La inviola. 
bilidad de los Diputados les asegura la más absolutaliber- 
tad en sus opiniones; yo expondré ZL V. M.la mia con todc 
desembarazo y claridad. Los grandes puntos que hay que 
exminar, son la autoridad y la jurisdicciou que en el diE 
no existen en mi sentir, como lo demostraré. Ventilador 
estos, es preciso ver ei lau circunh3ncias en que ya ec 
halla la Nacion 80% las mismas que al tiempo de su erec- 
ch; y si es compatible con las declaraciones y decrete 
de las Cbrtej su restablecimiento en el modo y forma qw 
hasta aquí. Sin embargo, no meapartaré que el expedien- 
te vaya antes á una comiaion, para que axaminándolecor 
vista de cuantos antecedentes puedan necesitarse en ma- 
teria tan oscura y desconocida, pueda V. M proceder i 
la deliberacion con un pleno conocimiento de caust. 

I”l Sr. ARÉR: No se trat,a de eludir la discusion, si- 
no de que se nombre una comision, para que examine es < 
*e asunto. 

El Sr. POLO: Habiendo comision de Constitueion, 3 
tratindose aquí de un tribunal, pudiera pasar á ella estt 
asunto. D 

Sucedió á esto otra viva é inteprumpida oontestacioa 
que interrumpió el XV. Secretario (Zumalacárregui) dicien- 
do que con semejantes discusiones se entorpecia el curso 
de los negocios. El Sr. Iliendiola apoyó la proposicion del 
Sr. Polo, pidiendo que pasase éste á la comision; y ha- 
biendo hecho observar el rs”r. Bowull que su encargo y 
tarea no le permitiriao desempeñarle con la brevedad 3 
atencion correspondiente, se resolvió por último, que pa- 
swe á una comiaion especial, para lacual nombr6 el se. 
ñor Presidente á los 

Sres. Obispo de Mallorca. 
Muñoz Torrero. 
Perez. 
Valiente. 
Gutierre2 de la Huerta. 

~0 lcyd y aprobó la siguiente proposicion, que de re- 
sultas do la diacusion que ee suscitó en la sesion del 
difa 16, relativaá laspartidas de guerrilla, presentó el se- 
iior Argiielk% 

«Convencidas las Córtes de la urgente necesidad de 
dar 6 los esfuerzos que hacen las partidas la dirdccion 
mas COuveniOnte al objeto da la guerra, y conciliar al 
mismo tiempo 10s sacrificios de 10s pueb!os que contribu- 
yen 6 su manutencion con su propio alivio y seguridad, 
quiere que el Consejo de Regencia prasente á S. M. con 
18 brevec~ad posible, el raglsKW3nto que juzgue In& opor- 
tuno para la organizacian y fomento de aquellos osforza- 
aos cuerpos. s 

PrO&ieudo 6 la continuacion de la discusion del re- 
glamzento para 1s~ causas criminales, SO leyú la varincioa 

que COn arreglo 8; laS opiniones manifestadas en la SesiOn 
anterior present6 la comision de Justicia, expre&dola 
de esta manera: 

«La comision de Justicia ha meditado con detencion 
Ias juiciosas reflexiones que se hicieron ayer sobre el ar- 
ticu 9 ‘0, 
de V. M. 

9 espera que su parecer aea del agrado 

CoWaiandos. 

Aunque la comision deseaba cortar del todo los abu- 
sos eO que solian incurrir los dependientes, registrando 
las was por este motivo, y que toda la vigilancia se em- 
please en evitar la introduccion, como espera que se dis- 
minuirán en lo sucesivo los contrabandos, y cree que por 
este reglamento quedan bastantemente respetadas las ca- 
sas Y personas de los españoles, 6s de opinion que puedan 
ser registradas parala persecucion de aquellos contraban- 
dos á que fija la ley presidio, por ser corporis aJi&a, 
más no para otros casos de menor gravedad. 

Armas prohibidas. 

Las leyes prohiben regularmente su porte ó USO; pe- 
ro pudiendo haber algunas tan dañosas á la sociedad, ~UC 
esté prohibida con pena corporal eu existencia y construc- 
cion, tambien para el hallazgo de éstas, podrá ser alla- 
nada una casa. 

Venenos. 

Su propinacion y uso se castiga con pena capital ó 
corporal segun los casoa, y por esta razon podrán ser 
tambien allanadas las casas para descubrirle. 

Bieraes de fallidos. 

Equivalen á efectos robados, por cuyo delito se impo- 
ne pena corporal, J deben registrarse las casas. 

Jzcegos yrohi6idos. 

Las penas por la Gltima ley (ley 15, título XXIII, li- 
bro Xx11, párrafo D. 2 y 3), son pecuniarias hasta el ca- 
so de reincidencia por tercera vez, eu que se impone á los 
jugadoras un año de destierro, y dos al dueño de la casa: 
ssta es la que rige y se observa en el dia, y no la del se- 
ñor D. Felipe II (ley 2.a idem), que imponia 100 azotas Y 
:inco años de destierro de estos reinos al caballero 6 hi- 
lalgo. La comision de Justicia detesta tanto como el se- 
5or Alcocer á aquellos hombres corrompidos y viciosos, 
p-te no quiere llamar españolea, pródigos del tiempo y del 
ìinero, duros é insensibles á la angustia de la Pátria y de 
IUS hermanos; mia ii pesar de su justo odio se ciñe 6 la 
ey, y segun ella, cree que podrá ser allanada una Casa 
?or este motivo en el caso de reincidencia porterceravez. 

A todos estos casos pudieran añadirse aun Otros mu- 
:hos que ha tenido presentes la comision: Ios iustrumen- 
,os de falsa monada: la correspondencia Con eI enemigo: 
a conjuracion contra el Gobierno: todas @tossOn cuerpos 
le delito sobre el cual puederecaer pena corPoral 9 y Pueden 
egistrarse las casas; y todos los indicados Yotros muchos 
nás, los incluye la comision Bn Ias Pocas Palabras que 
*Eade al art. 9.’ 

Tambien incluye 1s muy juiciosa y legal r&exiOn del 
gr. &n&ola; y bmbim previene Io que deberá hacer un 
uez, que sea solo en un paablo 9 @W* PUe albar va- 
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rias casas en una misma hora, pues aunque esto sea mu; 
difícil, como conocertî el mismo Sr. Bahamonde que lo pro 
PUSO la comision ha debtlio tenerio todo prasente, parr 
obedecer la órden de V. hl., en cuyo cumplimiento pre- 
senta el art. 9.’ en la forma siguiente: 

Art. 9.’ Solo para la aprehension de un reo que me. 
rezca pena capital, d corporis a$ictiva, 6 para buscar de- 
terminadamente el cuerpo de un delito, por el que hayr 
de imponerse dicha pena, podrán los jueces allanar la ca. 
sa de un español, prévia informacion sumaria y auto er 
SU consecueucia, allanándola por sí mismos, y no por co- 
mision á sus dependientes; y aunque bien podrán en casa 
urgente darla por escrito 8 quien por su ausencia 6 en- 
fermedad hubiese de entrar en el mando: y constituid( 
personalmente el juez en la casa qae va 6 allanar, reque- 
rir-6 a1 duefío, para que preste su consentimiento; perc 
aunque lo resista, se ejecuta& el allanamiento en los ca- 
sos referidos, y no en otro alguno con ningun pretesto 
porque fuera de ellos no ser& permitido, ni licito á nin- 
gun juez., 

El Sr. GUEREfiA: Se previene que haya de precede] 
sumaria para el allanamiento de una casa; pero en las dc 
juego no puede haber este procedimiento, porque los ju. 

gadores tienen espias que los avisan; y así, aunque en lo, 
demás delitos será oportuna la sumaria, no IO será, par1 
este; por tauto, es mi voto que se exceptúen las casas dc 
juego. 

El Sr. MENDIOLA.: Precisamente para allanar lar 
casas de juego previenen las leyes que haya de precede: 
sumaria. La sumaria se hace en secreto, esun proceso in. 
formativo; de aquí proviene la necesidad de que en el jui- 
cio pIe- se ratifiquen estos sumarios, porque naclk 
vi6 cómo se hizo, ni lo que declararon los testigos. Con 
estos fundamentos no sola una ley, sino muchas previe- 
nen que al allanamiento preceda la sumaria informacion. 

El Sr. CREUS: Yo veo en este artículo lo mismo que 
en cl de ayer, porque los señores de la comision han que- 
rido euponer que todos los demás casos de que se habló 
catán ya comprendidos en el artículo, pues son delitos qw 
merecen pena capital ó corporir aJiict&z; pero este de: 
juego excluye hasta la reincidencia por tercera vez. Ea- 
tablece tambien que no debe allanarse la casa aun cuando 
haya contrabando, siempre que este sea de aquella espe- 
cie que no merezca pena corporis aflictiva; sin embargo, 
este contrabando es el que más perjudica á la Real Ha- 
cienda. Despues habla de otro caso de que no me acuer- 
do; lo cierto es que las excepciones, y todo el artículo 
está como antes. 

El Sr. DIlEmAS: Como no se ha leido m6s que una 
vez, no es extraño que el señor preopinante no haya 
echado de ver la variacion. Vuélvsse á leer y se verá lo que 
d&q hacerse en todos los casos, de modo, que con sola la 
adicion de dos palabras se han comprendido todos aque- 
llos delitos cuya enumeracion seria prolija. Dice así. 
VW.) 

El Sr. ARGUELLES: Eatb tan incluido el caso del 
Sr. ~rtma, que si yo hubiera de seguir mi opinion, me 
Parec,e que pediria que ae quitase la cláusula que ha aña- 
dido la comision, porque provoca d la arbitrrriedad. En 
WmastacioU á los reparos del Sr. Creue, pregunto: @eri 
mb perjudicial 6 una nacion cl que con el fiu de apre- 
handcr uu contrabando 86 deje arbitrio al juez para que 
sntra cuando quiera á atropellar la casa de un ciudadano, 
aste sagndo 8silo, 6 que conservándole su libertad indivi- 
dUd 80 dejen de aprehender uuOs cuantos &erOa de con- 
trabdoy En nna balanza está la libertad de un ciudadano, 
7 c,, om 81 dm que podir redtar 6 la E[rciePda mMo= 

nal. iUutS1 deberá prcpcnderar? Siempre que quede algun 
resquicio psra la arbitrariedad, es de temer que el juez 
abuse de sus fai:ultadc~; y si V. ti. no toma las más efica- 
ces mcdi4as, veremos que un fario de muselinas valdrá 
muchw veces müs que la ìibertad dtr un ciudadsno. 

El Sr. ANIW Yo entiendo que el caso expuesto por 
el Sr. Creus, ni directa ni indirectamente viene compren- 
dido aquí en este nuevo artículo. Este dice: {Le@.) De 
consiguiente, se excluyen todos aquellos casos en que cl 
cuerpo del delito no hace al delincuente acreedor H pe- 
na corporis a$icliva. Es así que hay muchos géneros de 
contrabando en que no se pone dicha pena ; luego cst:ín 
estoa excluidos. Yo siempre oigo decir que se debe prote- 
ger In libertad del ciudadano; poro esto se ha de onlcnder 
cuando no es cn perjuicio del Eetsdo. Adeks, dice el CR- 
pítulo que debe preceder sumaria ínformacion , lo que en 
mi concepto seria muy perjudicial. Mientras que se hnce la 
sumaria informacion cualquiera pucdc haber ocultmlo Ion 
efectos que le hacen reo, y cuando por esta contravonciou 
no resulte que merece pena CorjiOriS aflivtiva, no 80 podr:i 
allanar la casa. Esta doctrina da mkgen á reflexionea 
eobre otros casos, Pregunto, ;,si un hombre R quien sc lc 
sigue en una calle por haberle cogido robando, y llevan 
do aúu el robo en las manos, se mete en una casa qUe ca- 
cuentra abierta, podrán entrar á buscarle? No, Scúor, se- 
gun este artículo; porque es menester que preceda sUrna- 
ria informacion para allanar una casa, i: intariu 8’) forma 
se da lugar 8 que ee fugue 6 esconda el cuerpo del d 11i - 
to. s8 di& que esto es cogerle i% fraganti; muy bueno; 
pero aqui tampoco se expresa si entonces puede allauar- 
se; aeí juzgo preciso que catos casos se clasifiquen, pues 
en el artículo que la comision ha reformado no los VIXI 
bien claros; y lo más repugnante es que haya de preceder 
la sumaria informacion. 

EL Sr. VILLANUEVA: En trden 15 los términos dc 
la proposicion, hablaré dos palabras. Se dice que el juez 
deba hacer el allanamiento por sí, 6 que comisione al que 
haya en el mando en ausencia ó enfermedad ; pero cn el 
caso de que un intendente tonga que hacer un allana- 
miento fuera del termino de su residencia, será menester 
que lo encargae á uno de aua dependientes, que no es per* 
vona que este nombrada para que supla sua ausencias y 
mfermedades. Pues me parece que no está comprendi- 
io este caso, y asi entiendo que deben variarse los túr- 
minos. D 

Procedióse rí la votacion, y fu& desaprobado el articulo. 
El Sr. ARGUELLES: pido que ac prognnte si se re- 

lrueba la eustancia del artículo 6 solo los t6rmino.s; por- 
lue en el primer ca80 llar6 yo una proposicion sobro e6tc 
Iunto que es demasiado intercsaDte para que se miro con 
ndiferencia. 

El Sr. VILLANUEVA: Apoyo lo que dice el Sr. Ar- 
rüelles, tanto más cuanto si yo he desaprobado el artículo 
la sido únicamente por los terminos en qw estaba con- 
!ebido. B 

Se leyó el décimo artícule. 
El Sr. MARTIN’EZ: En primer lugar, me parece que 

wdia excusarse todo el prólogo de este artículo; y en se- 
;undo, contemplo que no es adaptable en general que tic 
ije un cierto número de dias para la conclueion de Ias cau- 
las, porque hay algunas que ni en doscientos cuarenta dias 
le pueden concluir, y otras hay en que son demssisdo 10s 
tiento veinte. Digo que no 80n suficientes los doacientca 
:uarentas dias porque S nadie RB oculta que en aquellas 
:aums en que intervengan pereonas que esten léjcs 6 eu 
yis ocupado por el enemigo, fnterin van y vienen los ex.- 
pdieoler 88 W ti-de be cienoto reiote dias que aeñr]r 
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el artículo; así, juzgo que no se puede dar una regla fljl 
para esto. 

El Sr. LUJAW: Como la comision ha procurado siem- 
pre evitar que se moleste á los ciudadanos con una de- 
tencion interminable en las causas criminales, no ha que- 
rido decir que el término prefijo sea de ciento veintt 
dias, sino que ha señalado este tériniuo como suficiente 
para las causas más espinosas, en que no sean neces:rior 
términos más dilatados. Más si V. M. juzga que no e$ 
suficiente, ó que es excesivo, la comision convencirá muy 
gustosa con las ideas de V. M., pues su intencion no es 
otra sino el que se fije término, para que ni los reos pa- 
dezcan el tormento de una prision prolongada, ni los jue- 
ces sean árbitros en disponer en las causas. 

El Sr. BORRULL: Para que se pueda cen@cer más 
fácilmente sí el término que se seiíala en el srtículo es su- 
ficiente, parece que convendria que se leyese el siguiente; 
y una vez que los señores de la comision estan conformes 
con que se quite el prólogo, podria V. M. mandar que se 
leyese el artículo siguiente, en cuyo caso pido la palabra. 

El Sr. AN~R: Las leyes, al paso que tratan de age- 
gurar la sociedad, tratsn tambien de favorecer á los 
reos, y es su objeto principal. Dicen, pues, las leyes, que 
vale más dejar impune un delito que castigar á un ino- 
cente, ci á un delincuente cuyas pruebas de tal no son 
claras, debiendo serlo tanto como la luz del medio dia. 
Cuando, pues, las leyes contribuyen á protegerá los reos, 
,los perjudicaremos nosotros con este artículo? Yo quisie- 
ra llamar la atencion de los señores de la comision en las 
circunstancíae actuales. Estamos en un tiempo de confu- 
sion, en un tiempo en que es necesario buscar testigos en 
países remotos ú ocupados: si se señala el tiempo de 
ciento veinte dias, precisamente el fallo ha de ser contra la 
justicia. Es preciso, pues, hacernos cargo de las circuns- 
tancias, y no llevemos al cadalso á muchísimas personas 
que si se les diera tiempo, podrian probar su inocencia. En 
consecuencia de todo, soy de parecer que se sigan los t-:r- 
minos establecidos por la ley, que fija un término para que 
el juez no sea Brbitro en prolongar la causa más del tiern- 
po prevenido. Por 10 mismo, mi dictámen es que no se 
haga novedad. 

El Sr. VILLAGOMEZ: Supongamos que sea un aaun- 
to criminal, por un delito de traicion, de lesa-megestad, 
una correspondencia con Inglaterra, con Francia, etc. No 
se puede concluir en ciento veinte dias este proceso. Por 
lo cual el señalar precisamente término, me parece que 
no est6 en el drden. Ahora, que se haga como en algunos 
tribunales, que se pone al juez cierto impedimento, sería 
muy bueno; pero el limitarle las facultades de este modo, 
no 10 tengo por conveniente. 

El Sr. LUJAIS: Debo decir que esta ley no es para 
un estado permanente, sino con arreglo á las círcnnstan- 
cias. Además, laa reflexiones de los señores preopinantes 
parece quedan disipadas con el artículo 12 (Le le@). 
Esto lo digo para que no se padezcan equivocacienes. 

El Sr. LOPE2 DEL PAN: peñor, es imposible fijar 
un tkmino. Nadie podrá convenberme de lo contrario. 
Para que 89 detengan las cauaaa, hay varios motivos; pero 
cl principal son las competencias. Derogue V. M. tantos 
fueron Privilegiados como hay, y estar& sin duda m$s 
expeditas. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, spgyo lo dicho por el 
Sr. DeI Pan Y por el Sr. Borrnll, en cuanto al prólogo; 
Pero no Puedo menos de instar para que se flje un térmi- 
r% cualquienr que sea, porque al cabo al cabo, idónde 
estbn laa dilaciones? En el abandono y pereza de los que 
han de PromoTa Iw CIPIU. OOP que dejando erlvrs ti- 

das Irs leyes que previenen de puertos allende y Ultramar, 
fíjese un término, el que se crea rnk3 conveniente; pero no 
se dejen 10s dos años que estaban establecidos, porque en 
dos años no habrá hombre que resista un calabozo 6 una 
@ion. Muchos señores hay en el Congreso que tienen 
experiencia de esto, y el mismo Sr. Del Pan quizá habrá 
sido testigo de semejante verdad. 

El Sr DEL PAN: El Sr. Argüelles ha dado á enten- 
der que 90 podré saber prácticamrnte lo que pasa en este 
particular acerca del tiempo que están los presos en las 
circeles, que es causa para que se les olvide, y que se 
les detenga más de lo que es debido; pero yo nada de esto 
6, porque he tenido el honor de haber sido individuo de 
un tribunal donde se hwen las visitas prevenidas por la 
ky con toda escrupulosidad: en ellas se pregunta á los 
?reeos si tienen queja de su procurador; si estan conten- 
;OS CON SU alcaide; si les maltrata el carcelero, etc.; he- 
Noé probado algunas veces la comida y me puedo gIoriar 
lue no hay un reo en aquella cárcel que no sopa por qilf5 
:stá preso, 

El Sr. PRESIDENTE: Para tranquilizar al Sr. Ar- 
:iielles y á todos los que se ha!len adornados de tan no- 
lles sentimientos, diré que en los tribunales superiores se 
lace una revista, entendida con el nombre de alarde. Ea 
nenester que nos compadezcamos de los delincuentes, 
bero no sea al mismo tiempo esta compssion una carta 
jlanca para aumentar los delitos. El juez, al mismo tiem- 
IO que cumple con su oficio, batalla con su coraxon. Mu- 
Ihas veces ve daños que por sí no puede remediar: hay 
ubalternos; hay otras personas por donde corren los ne- 
;ocios, y los detienen, y es menester que esté el juez 
iempte hecho una atalaya; iojalá que yo en mis días lo- 
:rase ver an tiempo tan feliz en que se presentase al juez 
a queja en una mano y la representacion en otra, y sí le 
lijese: falla! Entonoes no se experimentarian los males que 
;e advierten ni habría tantas querellas contra los que ad- 
ninistran justicia. 

~1 Sr. MEJIA: SeÍíor, no puedo menos de manifestar 
; V. M. que mi corazon 88 conmueve al oir lo que pasa 
!u el de los buenos jueces cuando tienen que condenar á 
un reo. Me ha parecido ver á San Francisco de Borja, 
:uando, siendo virey de Cataluiia, al firmar una senten- 
:ia do muerte, se ponia á temblar y lloraba ; y pregun- 
,ado una vez cómo estando en SR facultad el Perdonar, 
10 lo hacia, para no sufrir tales angustias, respondió: aLa 
lumauídad me arranca estas lágrimas, pero al mismo 
,iempo la justicia mueve mi mano. o Por lo cual estoy de 
Icuerdo en que los jueces justificados (es decir, los que 
:stando en la magistratura no se olvidan que son ciuda- 
lanos) hazen cuanto pueden para abreviar las causas. 

Pero el mismo Sr. Presidente ha indicado las verda- 
leras rémoras de la justicia, á saber, las diversas manos 
mbalternas é interesadas en que anda el proceso; y con 
sespecto d ellas, es indispensable aguijonear los trámite% 
7 la sentencia, abreviando los términos, para que no ae 
:ternicen los pleitos. Sabe V. M. cuán frecuente es el pro- 
ongarlos; y entonces, no solamente sufre el reo más de 
o justo, pues con una dilatada prision se le duplican las 
)enaa, sino que principalmente padece la vindicta pública. 
?ara asegurarla seria de desear acompañkee 18 noticia del 
:aatigo á la del delito; porque así, el horror que iDaPira 
!1 crímen endureceria la sensibilidad, mortificada 8 vista 
Ie loa suplicios; y dejando impresiones profundm Y siem- 
?re correlativas de estos y de aquel, 98 logrsria el verda- 
Iero, el único objeto de la severidad de lae leyes, i BabtW, 
ti eacarmien& y la correocìon. Por fl6tr8 conaidsmciones, 
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nales, pido á V. M. que sea fijo, y el más corto posible, 
porque de esta manera los mismo% jueces podrán escu- 
darse con la ley contra laq importunidades de las partes y 
subalternos, contra quienes muchas veces no hay apra- 
mio que baste. Claro está que los magistrados tienen en 
esta materia un voto preferente; y asi, ruego á los del 
Congreso expongan hasta qué punto ae pueden estrechar 
los términos, que sin duda ahora son ~liuy dilatados. 

Por lo demás, lo que ha dicho el Sr. Argüelles está 
muy en su lugar, y me parece que el Sr. Del Pan no lo 
ha explicado en el verdadero sentido; pues aquel digno Di- 
putado no ha dicho que los jueces, en las visitas de cár- 
celes, no dan liberta,d á los que está2 presos sin causa, 
sino de que muy poco les aprovecha á estos infelices la 
v;sit,a, porque muchas veces co tienen personas ni medios 
pwn agitar sus causas. IAlmas getlerosas y verdadera- 
mente cristianas! Vosotras, las que ejercitais la miseri- 
cordia en las cárceles, decidme: ihay situacion más la- 
mentab!e que la de un preso pobre, solo, forastero y des- 
amparado? Señor, sírvase V. M., no solamente en obse- 
qulo de la humanidad afligida, sino tambien por reopeto 
de la víndicta pública, sancionar con su aprobacion sobe- 
na este artículo, 6 mejorarle de modo que todos conozcan 
y bendigan vuestra justificacion paternal. » 

Suspendióse 1~ decisicn de este artículo, habiéndose, 
sin embargo, acordado antes que se señalase un término 
fijo para la sustanciacion de las causas criminales. 

Al tenor de 10 decretado el dia 16 del corriente, y de 
lo que se determinó ayer ;i instancia del Sr. Marqués de 
SR~ Felipe, se procedió al sorteo de dicho Pr. Marqubs de 

San Felipe y el Sr. Santa Cruz; y habiendo salido á la 
suerte este último, quedó exonerado del cargo de Dipu- 
tado por la Habsna segun lo resue!to antes, acordándose, 
á peticion de los Sres. Mejía y Argüelles, que sa le conce- 
diese URH certificwion honorífica jgual á la que se di6 al 
Sr. Tenreiro. 

En conformidad del dictámen de la comieion de Ha- 
cienda, ae concedió permiso para la celebracion de UJXJ 
rifa que en alivio del hospital de San José de la Real isla 
rle J,eon, propuso al Consejo de Regencia su director Don 
Francisco Bonilla. 

Recomenlaron este establecimiento los ,!+es. Bsle’ban 
y Villamteva. Este último hizo presente su wwglo, buena 
rtispckcion y economía, debido todo al celo, ca.ridatl é 

inteligencia del referido D. Prandisco Bonilla, y el Sr. AT- 
ai¿elles, al paso que por la urgencia de las circunstancias 
aprobó la concesion de la rifa, dijo que seria de desear que 
en adelante se adoptasen para sostener las necesidades pú- 
blicas otros medios rnk decorosos á la Nacion espakla; 
porque la lotería, las rifas y otros juegos de esta natura- 
leza, son unos recuraos que conspiran á la inmoralidad, 
y de consiguiente incompatibles con el carácter de virtud, 
que debe ser en adelante el que distinga á los espaúolds. 
Con este motivo, ofreció el J’r. Villaweva presentar ma- 
ñana una Proposicion sobre el medio de excitar la bene- 
ficencia nacional á favor de este establecimiento. 

Y se levantó la seeion. 
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